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REsOLUCÍON DE ALCALDIA

No OO38 -2023-A-^ DCIQ-C

Camanti, 10 de Febrero de|2023.

EL ALCALDE DE I,A MUMCIPALIDAD DISTRITAL DD CATYTAMTI

DE r.A pRovINcIA DE eulsprcAucril, nnetóN cusco.

VISTO:
El Informe N"0003.- 2023-GM-MDC-APE, emitido por el Gerente Muruicipal,

y el Informe No 004-2023-FHCH/URR.HH.M DC/Q-C,eleuado por el Jefe de
Recursos Humaruos, quienes solícitan la conformación de la Comisión de
Eualuación, bajo lamodalidad del ContratacíónAdministratiua de Seruicios ( CAS)
Primera Conuocatoria, para el año fiscal 2023; A;

COJVSIDERáJVDO;

Que, de aanerdo a:1. Artíanlo 794" de la Constitución Política del Estado,
modifi.cicdo por la Leges N" 27680, 28607 g N" 30305 de Reforma Constítucional,
concordante con el Art. il del Título Preliminar de la LeA 27972, /as
Municipalidades son órgartos de Gobierruo Local, que gozaru de autonomía Política,
Económica g Administratiua en los asuntos de su competencia, correspondiend.o
al "Conceio Municipal las funciones normatluas i ¡fiscolizadoras" y la
"Alcaldía funcione s ej ecutlvo;s",

Que, el artíanlo 43" de la Ley Organica de Municipatid"ad.es - Ley N"
27972, establece que el alcalde, a traués de las resoluciones d.e alcald.ía apnteba
g resuelue los asuntos de cará"cter administratiuo;

Qu", conforme al Artículo 20o inciso
Municipalidades N' 27972 es atribución d,el
resolucíones de alcaldía, con sujeción a las leyes y
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Alcalde la de dictar decretos y
ordenanzas;

Que, mediante Decreto Legislativo N" ro57, publicado el zg de junio del zooS en el
Ég

Diario Oficial "El Perueno", m cado por Ley IN a 29849 y sus tarias,
N" o75-zoo9-PCM y N"

Administrativa de Servicios, el cual constituye una

normas reglamen
o65-zou-PCM, seaprobadas mediante los
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Que, el Artículo 3" inciso 3.1. del Decreto Supremo o65-zou-PCM, establece

Modificaciones al Reglamento del Régimen de Contratación Administrativa de Servicios;
menciona que, para suscribir un contrato administrativo de servicios,las entidades públicas
deben observar un procedimiento que incluye las etapas de: preparatoria, convocatoria,
selección, suscripción y registro del contrato;

Que, el Artículo 8" del Decreto Legislativo N" rc57 establece que: El o.cceso al régimen
de Contratación Administrativa de Servicios se realiza obligatoriamente mediante concurso
público. La convocatoria se realizo a través del portal institucional de la entidad convocente,
en el Portal del Estado Peruano, sin perjuicio de utílizerse, a criterio de la entidad convocante
orros medios de información;

Que, el Decreto Supremo o65-zon-PCM (Decreto que establece modificaciones al
Reglamento del Régimen de Contratación Administrativa de Servicios) en su articulo ry Q

dispone: Ei órgano encargado de los contratos administrativos de servicios es la Oficina de
Recursos Humanos de cada entidad o la que haga sus veces (...)',

Que, mediante Informe N"0003.- 2O23-GM-MDC-APE, emitido por el Gerertte
MunicipaL cPC. Alex Pizarro Esquiuel a eI Informe ¡ro 004-2023-
FHCH/URR,HH.M DC/Q-C, eleuado por el Jefe de Recursos Humanos, Prof.
Francisco Herencia Chusí quíenes solicítan la cortformación d.e la Comisión d.e
Eualuación, bajo la modalidad del Contratación Administratiua d.e Seruicios (
CAS) Primera Conuocatoria, para el año fiscat 2023;

Que, teniendo en cuento la necesidad de conformar una Comisión encargadq de
realizar el Concurso Público pqra conttator personal bajo la modalidad de Contrato
¡Administrativo de Servicios (CAS) pora el año fiscal zozj, de las distintas áreas de la
Municipalidad Distrital Camanti , en concordancia con el procedimiento de contratación
establecido en el Decreto Legislativo to57, modificado por las Leyes No 29849, Ley j¡,jt, Ley
3ry65, y sus normas reglamentarias aprobadas mediante los Decretos Supremos No o75-
zooS-PCM y N" o65-zon-PCM;

Estando a lo expuesto y en uso d,e sus facultad,es conferid,as por el ilciso 6) d,elartículo 20' de la Ley No zrgrz - Ley orgánica d,e Muníiípalíd,ad,es y sus
modificatorías;

SE RESUELW:

ARTíCULO PRIMERO.- CONFORMAR la Comisión de Eualuación yseleccíón de Personal pdra er proceso cAS N.0l-gLzs-MDC/e, la misma que
estq,rd, integrod,a d,e la siguierute nlarlero :
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MIEMBROS TITULARES CONDICION

GENENTE MUNICIPAL PRESIDENTE

SUB GERENTE DE DESARROLLO SOCIAL Y SERVICIOS
púaucos

MIEMBRO

JEFE DE RECURSOS HUMANOS MIEMBRO

MIEMBROS SUPLENTE§

JEFE DE I,A OFICINA DE PATRIMONIO PRESIDENTE SUPLENTE

suB GERENTE DESARRoLLoMoto
AMBIENTE

MIEMBRO SUPLENTE

DELIA PENA DE A,TATTOS

Como Fiscalizad,ores a los señores: Regidores Gregorio Vargas Ttito
Giouan na Ferná,ndez Yan qui
Heidi Viuiarua Choque Chipayo

ARTfcuLo $EGUNDO.- DIsPOivE& que la Comisión conformad"a, se
encargue de la direcciórug desarrollo del proceso de selección aprobad.o med.iante
la presente resolución , para cuAo fin d.ebera elaborar las bases y el cronograma
del mismo.

ARTicULo TER1DR}.- N}TIFI}AR, con la presente Resolución a los
miembros de la Comisión para el cabal anmplimiento d.e sus funciones, a los
señores regidores, a las Sub Gerencias, y quienes correspond.an para los fi.nespertinentes.

RrcisrRr sE, coMUñeuEsE y cúMpr.AsE.
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